
CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política 
para el Estado de Hidalgo, es facultad del Congreso, legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 
 
SEGUNDO. Que conforme lo establecido en los artículos 77 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo, la Comisión de Hacienda y Presupuesto es competente para 
conocer y dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas. 
 
TERCERO. Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos publicada en el Periódico Oficial del 
Estado con fecha 31 de diciembre de 2015, cuya última reforma se publicó en el Periódico Oficial, 
alcance dieciocho, del 31de diciembre de 2019, establece que: “...Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública 
Centralizada en la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias 
del Gobierno del Estado, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la 
obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, obtendrán sus 
ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, conceptos, cuotas y tarifas que 
señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría de Finanzas y 
Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley de 
Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener 
vigencia y aplicabilidad". 


















